
 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ROSALBA GARNICA MONTAÑO 

DEMANDADO: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR; 
FLORES EL        COLMENAR S.A. y FLORES EL MOLINO 
S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2015-01011 
 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil de agosto 
de dos mil veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que el presente proceso proceso tenía audiencia programada 

para hoy 17 de agosto de 2021, sin embargo, no fue posible llevarla a cabo 
en razón a problemas con el aplicativo.  Sírvase proveer. 
 

 
DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

SECRETARIO  
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone fijar el día jueves 19   

de agosto de 2021 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo audiencia dejada de 
practicar prevista en el artículo 80 del CPT y SS y lectura de fallo, diligencia 
que se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma Microsoft 

Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el enlace/link para la 
diligencia. 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

 
 

 

 
AMRM  

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado 

electrónico 135, teniendo en cuenta la 

emergencia sanitaria que afronta el país hoy 18 

de agosto de 2021 
 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

SECRETARIOAD HOC 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
JLATO11@CENDOJ.RAMAJ.UDICIAL.GOV.CO 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ESE HOSPITAL DE LA DIVINA MISERICORDIA  
DEMANDADO: SALUDCOOP S.A. E.P.S. EN LIQUIDACIÓN 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00823-00 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que el apoderado de la parte demandante dentro del término 
legal presentó recurso de apelación en contra del auto que rechazó la 
demanda proferido el 09 de febrero de 2021 y en debida forma presento 

recurso de apelación en término el 12 de febrero de 2021. Sírvase proveer. 
 

 
 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, al estar el auto que rechaza la 

reforma a la demanda enlistado dentro de las providencias susceptibles del 

recurso de apelación, establecida en el artículo 65 del CPT y SS se concede 

el recurso de apelación contra dicha providencia, para ante la Sala Laboral 

del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en el efecto 

SUSENSIVO. Por secretaria procédase de conformidad.  

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

 

 
 

AMRM  

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Laboral 011 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma 
electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este proveído se notifica a través del correo 

electrónico N° 136, teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria que afronta el país hoy 19 de 

agosto de 2021 

 
DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

Secretario 
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